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DETERMINACIÓN DIRECTORIAL


VISTO el artículo 110 del Real Decreto n.º 773, de 18 de junio de 1931, y sus sucesivas modificaciones y adiciones, relativo a la aprobación del texto refundido de las Leyes de seguridad pública (TULPS, por su versión en italiano) y, en particular, los apartados 7, 7 bis, 7 ter y 7quater relacionados con las máquinas recreativas sin premios en metálico;

VISTO artículo 38 de la Ley n.º 388, de 23 de diciembre de 2000, y sus sucesivas modificaciones y adiciones, relativa a las disposiciones para la expedición, por parte de la Administración autónoma de los monopolios del Estado, de la autorización para la producción e importación en Italia de máquinas recreativas según el artículo 110, apartados 6 y 7, del TULPS;

VISTO el Decreto n.º 430 del Presidente de la República, de 26 de octubre de 2001, y sus sucesivas modificaciones y adiciones, sobre el Reglamento relativo a la revisión orgánica de la regulación de los concursos y las actividades con premio, así como los sorteos locales;

VISTO el artículo 22, apartado 1, de la Ley n.º 289, de 27 de diciembre de 2002, y sus sucesivas modificaciones y adiciones, por la que se somete la producción, importación y gestión de máquinas recreativas y de entretenimiento aptas para el juego lícito bajo autorización del Ministerio de Economía y Hacienda - Administración autónoma de los monopolios del Estado, sobre la base de normas técnicas definidas de acuerdo con el Ministerio del Interior;

VISTO el Decreto interdirectorial del Ministerio de Economía y Hacienda - Administración autónoma de monopolios estatales, de acuerdo con el Ministerio del Interior - Departamento de Seguridad Pública, 8 de noviembre de 2005, publicado en el Boletín Oficial de la República Italiana n.º 262 de 10 de noviembre de 2005, en su versión modificada por el Decreto interdirectorial de 20 de abril de 2011, publicado en el Boletín Oficial n.º 107 de 10 de mayo de 2011, relativo a las normas técnicas de producción y los métodos de verificación técnica de las máquinas recreativas y de entretenimiento, de conformidad con el artículo 110, apartado 7, del TULPS;

VISTO el artículo 23 quater del Decreto ley n.º 95, de 6 de julio de 2012, transformado, con modificaciones, por la Ley n.º 135 de 7 de agosto de 2012, y sus sucesivas modificaciones y adiciones, que dispuso, con efecto a partir del 1 de diciembre de 2012, la incorporación de la Administración autónoma de los monopolios del Estado a la Agencia de Aduanas, adoptando esta última la nueva denominación de «Agencia de Aduanas y Monopolios»;

VISTA la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;

VISTO el Decreto legislativo n.º 223, de 15 de diciembre de 2017, relativo a la transposición de la Directiva (UE) 2015/1535, de 9 de septiembre de 2015;

VISTO el artículo 27 del Decreto ley n.º 124, de 26 de octubre de 2019, transformado, con modificaciones, por la Ley n.º 157 de 19 de diciembre de 2019, que estableció el Registro único de operadores de juego;

CONSIDERADO que, de conformidad con el artículo 110, apartados 7 ter y 7quater, del TULPS, en su versión modificada por última vez por el artículo 104 del Decreto ley n.º 104 de 14 de agosto de 2020, transformado, con modificaciones, por la Ley n.º 126 de 13 de octubre de 2020, por orden del director de la Agencia de Aduanas y Monopolios, se definen las normas técnicas para la producción de las máquinas indicadas en el apartado 7 y las relativas a los cupones que pueden emitir las máquinas dicho apartado 7, letra c bis), que solo podrán utilizarse, incluso de forma acumulativa, para la adquisición de premios de valor moderado que no puedan convertirse de ninguna manera en metálico o para nuevas participaciones en el juego dentro del mismo punto de venta;

CONSIDERADO que, en relación con las máquinas de conformidad con el artículo 110, apartado 7, letras a) y c), del TULPS, ya se aplica el régimen de autorización previsto en el artículo 38 de la Ley n.º 388 de 23 de diciembre de 2000 y se encuentran vigentes las normas técnicas de producción de acuerdo con el Decreto interdirectorial de 8 de noviembre de 2005;

CONSIDERADO la oportunidad de proceder con el presente Decreto al reconocimiento de los diferentes tipos de máquinas incluidos en las categorías indicadas en el artículo 110, apartado 7, del TULPS, también a la luz de la evolución tecnológica y de las nuevas formas de difusión del juego, así como para armonizar la regulación con las características y las funcionalidades de las máquinas;

CONSIDERADO el resultado de las obligaciones de información en el ámbito de las normas y reglas relativas a los servicios de la información concluidas de conformidad con la Directiva 98/34/CE, cumplidas con el procedimiento n.º ……./I de ….;


EL DIRECTOR GENERAL DETERMINA


CAPÍTULO 1
(DISPOSICIONES GENERALES)

ARTÍCULO 1
(FINALIDAD)

1. Las disposiciones de la presente medida constituyen normas técnicas para la producción, importación y verificación de las máquinas, incluidas las máquinas multipuesto, de entretenimiento según el artículo 110, apartado 7, del TULPS.


ARTÍCULO 2
(NOMENCLATURA)

1. Únicamente a efectos de la presente medida, se aplicarán las siguientes definiciones:
a) habilidad: las capacidades físicas, mentales y estratégicas con las que el jugador adecua sus acciones a los acontecimientos del juego que propone la máquina en cada ocasión, con el fin de conseguir el resultado más favorable de la partida;
b) ADM: la Agencia de Aduanas y Monopolios;
c) máquina: máquina o dispositivo de entretenimiento según el artículo 110, apartado 7, del TULPS, que consta exclusivamente de los componentes necesarios para su correcto funcionamiento, incluidos los componentes sensibles; 
d) máquina según el apartado 7, letra a): máquina perteneciente a la categoría prevista en el artículo 110, apartado 7, letra a), del TULPS, de tipo electromecánico, sin monitor, a través de la cual el jugador expresa su capacidad física, mental o estratégica, que solo puede activarse con la introducción de monedas metálicas, de un valor total no superior, por cada partida, a 1,00 EUR, que distribuye, directa e inmediatamente después de la conclusión del juego, el premio, que consiste en productos de pequeños objetos, que no pueden convertirse en metálico ni canjearse por premios de diversa índole, cuyo valor no supera veinte veces el coste de la partida;
e) máquina según el apartado 7, letra c): máquina perteneciente a la categoría prevista en el artículo 110, apartado 7, letra c), del TULPS, basada únicamente en la habilidad física, mental o estratégica, que no distribuye premio, para la cual la duración de la partida puede variar en función con la habilidad del jugador, y el coste de una sola partida puede ser de entre 0,50 EUR y 5,00 EUR; 
f) máquina según el apartado 7, letra c bis): máquina perteneciente a la categoría prevista en el artículo 110, apartado 7, letra c bis), del TULPS, mecánica o electromecánica, distinta de las máquinas indicadas en el artículo 110, apartado 7, letras a) y c), del TULPS, que puede activarse con monedas, fichas u otros instrumentos de pago electrónico y que puede distribuir cupones directamente, durante o inmediatamente después de que finalice la partida;
g) máquina según el apartado 7, letra c ter): máquina perteneciente a la categoría prevista en el artículo 110, apartado 7, letra c ter), del TULPS, mecánica o electromecánica, para la que se regula el acceso al juego sin introducir dinero, sino mediante el uso del tiempo o la finalidad;
h) máquina híbrida:
1) máquina electromecánica: máquina según el apartado 7, letra c bis) o máquina según el apartado 7, letra c ter), equipada con componentes electrónicos junto con otros mecánicos, cuya acción, en el transcurso de los juegos, puede afectar a la partida, sin embargo, sin influir en el resultado de manera predominante, asegurando que este no sea meramente aleatorio y que la habilidad del jugador siga prevaleciendo;
2) máquina mecánico: máquina según el apartado 7, letra c bis) o máquina según el apartado 7, letra c ter) que, aunque tenga componentes eléctricos, no presenta ningún tipo de componente electrónico y que permite juegos basados únicamente en la habilidad del jugador;
3) máquina móvil: máquina según el apartado 7, letra c bis) equipada también con componentes electrónicos, que produce movimientos de la propia máquina y cuyo uso puede destinarse incluso únicamente a personas menores de edad y con un peso corporal no superior a los límites establecidos por el fabricante;
4) billar: máquina según el apartado 7, letra c bis) o máquina según el apartado 7, letra c ter) formada por una mesa rectangular, montada sobre patas o sobre soportes similares, rodeada de bandas, con o sin agujeros, que permite juegos basados únicamente en la habilidad del jugador, mediante el movimiento de bolas transmitido a través del uso de tacos especiales o de la mano;
5) gran simulador: máquina según el apartado 7, letra c) o máquina según el apartado 7, letra c ter), con entornos y equipos de juego físicos que, sobre la base de un certificado específico emitido por el organismo de certificación, están destinados alternativamente a:
i) simular múltiples manifestaciones sensoriales, además de audio y vídeo, de una experiencia real, tal como las percibiría el jugador si las estuviera físicamente presente en la experiencia real que se simula,
ii) realizar actividades físicas a través de los dispositivos necesarios para permitir al jugador operar, pilotar o interactuar con la máquina o el juego;
6) reproductor de audio o vídeo: máquina según el apartado 7, letra c bis) o máquina según el apartado 7, letra c ter) apta para o destinada exclusivamente a la reproducción de cualquier pista de audio o de vídeo con fines de entretenimiento;
7) pala: máquina según el apartado 7, letra c bis) equipada con elementos mecánicos en movimiento que se activan automáticamente, con el objetivo de permitir la caída de objetos que no sean dinero dentro de receptáculos específicos;
i) máquina multipuesto: cualquier máquina que permita el juego simultáneamente a varios jugadores, también interactuando entre ellos, formada por un conjunto de máquinas, cada una de las cuales presenta los requisitos previstos por las normas técnicas en virtud de la presente medida, y que están física y estrechamente interconectadas entre sí; 
j) código de identificación: código alfanumérico que el fabricante asigna a cada máquina, producida con posterioridad a la entrada en vigor de la presente medida, para permitir su identificación unívoca; 
k) código ejecutable del programa de juego: traducción del código fuente del programa de juego, en el lenguaje de la máquina (binario) y en el formato adecuado para que pueda ejecutarse;
l) código fuente del programa de juego: conjunto de las instrucciones, expresadas en el lenguaje de programación, contenidas en el algoritmo que realiza el programa de juego;
m) componentes sensibles: los componentes de la máquina que  determinan sus características específicas, incluidas las características operativas;
n) componentes  no sensibles: los componentes de la máquina distintos de los sensibles;
o) máquina con rodillos: el conjunto, contenido en la máquina y visible desde su exterior, de rodillos físicos que representan diferentes símbolos en secuencia preordenada, accionados por motores paso a paso o por motores con capacidad para dividir su rotación en varios pasos, así como de sensores fotoópticos capaces de detectar su posición de parada; 
p) inmodificabilidad: la no modificabilidad o alterabilidad de las características técnicas, de las modalidades de funcionamiento y del reparto de los premios de la máquina;
q) importador: la persona que, estando inscrita en el Registro único de operadores de juego, publicado de conformidad con el artículo 27 del Decreto ley n.º 124 de 26 de octubre de 2019, transformado por la Ley n.º 157 de 16 de diciembre de 2019, despacha a libre práctica en el territorio italiano, para ser verificadas técnicamente o instaladas en esta, máquinas acabadas en todas sus partes y producidas fuera del territorio de la Unión;
r) manipulación: cualquier modificación o alteración de las características técnicas, de las modalidades de funcionamiento y de reparto de los premios de la máquina o del mecanismo de distribución de cupones que pudiera haber en la máquina;
s) mantenimiento extraordinario: intervenciones distintas de la reparación y el mantenimiento normales, y que son necesarias para restablecer las características técnicas, las modalidades de funcionamiento o las de reparto de los premios de la máquina, incluidas las posibles actualizaciones del código ejecutable del programa de juego;
t) valor moderado: a excepción de lo dispuesto para las máquinas según el apartado 7, letra a), el valor, no superior a 20 EUR, del producto de pequeños objetos;
u) OdV: organismo de certificación contratado por la ADM, cuya relación se hace pública en el sitio web de la ADM en www.adm.gov.it;
v) objeto de valor moderado: el producto de pequeños objetos, distintos del dinero, que no pueden convertirse de ninguna manera en metálico o en títulos o instrumentos que legitimen partidas nuevas, ni pueden canjearse por objetos de otra naturaleza;
w) partida: conjunto de las fases de juego, propuestas por la máquina, que transcurren entre el momento en el que el jugador, con su acción, inicia el juego y el momento en el que termina el juego, también con la obtención de un resultado;
x) premio: objetos de valor moderado o cupones utilizables exclusivamente, también de forma acumulativa, para la adquisición de objetos de valor moderado que no pueden convertirse de ninguna manera en metálico o para nuevas participaciones en el juego dentro del mismo punto de venta;
y) productor: la persona que, estando inscrita en el Registro único de operadores de juego, publicado de conformidad con el artículo 27 del Decreto ley n.º 124 de 26 de octubre de 2019, transformado por la Ley n.º 157 de 16 de diciembre de 2019, construye una máquina en el territorio de la Unión y prevé comercializarlo en el territorio italiano;
z) rodillos virtuales: representación simulada de la máquina con rodillos y de su funcionamiento a través de vídeo o de dispositivos de led u ópticos;
aa) tarjeta de juego: conjunto de componentes de hardware y software, incluidas las memorias y las interfaces de comunicación, necesarias para el funcionamiento del programa de juego; 
ab) cupón: soporte físico, también de papel, expedido directamente por la máquina, que muestra una puntuación unitaria, válido exclusivamente en el interior del local o del establecimiento en el que está instalada la máquina, adecuado, también mediante acumulación de varios soportes idénticos, para la retirada de objetos de valor moderado;
ac) TULPS: el Real Decreto n.º 773, de 18 de junio de 1931, y sus sucesivas modificaciones, relativo a la aprobación del texto refundido de las Leyes de seguridad pública.

CAPÍTULO 2
(NORMAS TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN)

ARTÍCULO 3
(REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS MÁQUINAS SEGÚN EL APARTADO 7)

1. Las máquinas  previstas en la presente medida, producidas después de la entrada en vigor:
a) se distinguirán por un código de identificación;
b) irán acompañadas de la ficha explicativa indicada en el artículo 8;
c) no podrán reproducir el juego de póquer ni, en ningún caso, ni siquiera en parte, sus reglas fundamentales, ni todos los juegos que, de forma similar a los permitidos por las máquinas con premios en metálico regulados por el artículo 110, apartado 6, del TULPS, puedan inducir la misma expectativa de ganar;
d) no podrán reproducir juegos como la ruleta, veintiuno, siete y medio, dados en todas sus formas, black jack, chemin de fer, bacarrá y otros juegos de azar de acuerdo con el artículo 110, apartado 5 del TULPS o que, en cualquier caso, reproduzcan, aunque sea en parte, sus reglas fundamentales;
e) cuando sea posible, se clasificarán con respecto al sistema de clasificación Pan European Game Information (PEGI) o un sistema equivalente para los países que adoptan un método de clasificación diferente;
f) no permitirán, excepto en los casos previstos en esta medida, la conexión a redes de telecomunicaciones, incluida la red internet, a través de cualquier tipo de conexión;
g) carecerán, en cualquier caso, de dispositivos con rodillos o de rodillos virtuales;
h) no permitirán que los puntos alcanzados se conviertan en metálico, ni se utilicen para una nueva participación en el juego, o que se transformen en otras utilidades para el jugador;
i) no permitirán utilizar el importe necesario para activar la máquina en fracciones de diferente valor para el inicio de las fases intermedias del juego;
j) no permitirán, salvo en los casos previstos en el artículo 5, apartado 2, letra d), la reducción a cero de las clasificaciones o de los récords alcanzados;
k) no permitirán la visualización en orden cronológico de las puntuaciones obtenidas;
l) no permitirán, salvo en los casos necesarios para la activación, el uso de monedas en divisa corriente, fichas u otros instrumentos de pago electrónico durante las distintas fases del juego o durante la partida;
m) no permitirán la visibilidad de monedas u otros objetos que le dan al jugador la expectativa de ganar;
n) incluirán dispositivos o mecanismos que imposibiliten la modificación, efectuada de manera no conforme o de forma distinta a la prevista en la ficha explicativa según el artículo 8, de los componentes que determinan el funcionamiento, las modalidades de juego o su resultado; estos artefactos deberán prever el bloqueo del funcionamiento en caso de manipulación o, de manera alternativa, la utilización de dispositivos o mecanismos que impidan el acceso a los componentes e indiquen la manipulación, aunque solo sea en grado de tentativa;
o) no contendrán imágenes ni contenidos contrarios al orden público;
p) no infringirá lo dispuesto en la normativa vigente en materia de derechos de autor, marcas y patentes;
q) no reproducirán diseños ni modalidades típicas de los reglamentos de juego confiados con otras concesiones de la ADM;
r) no podrán utilizarse para eventos con premios regulados por el reglamento mencionado en el Decreto del Presidente de la República n.º 430 de 26 de octubre de 2001.

ARTÍCULO 4
(OTROS REQUISITOS PARA LAS MÁQUINAS SEGÚN EL APARTADO 7, LETRA A)

1. Las máquinas según el apartado 7, letra a), además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3, también presentarán obligatoriamente los siguientes requisitos:
a) el coste de cada partida no podrá ser superior a 1,00 EUR;
b) dispondrán de un dispositivo destinado exclusivamente al pago de la partida;
c) se activarán solo con la introducción de monedas en divisa corriente;
d) contendrán dispositivos mecánicos o componentes electrónicos indispensables para la activación y ejecución del juego;
e) ofrecerán juegos en los que o con los que el jugador demuestra su habilidad y no permitirán ganancias meramente aleatorias;
f) contarán con los dispositivos necesarios para permitir que el jugador opere, pilote o interactúe con la máquina o el juego;
g) tendrán comandos o mecanismos disponibles para que el jugador influya, a través de pruebas de habilidad, sobre el progreso del juego, sobre la puntuación relativa y sobre el pago de los objetos de valor moderado contenidos internamente;
h) carecerán de pantalla, pero podrán estar equipados con dispositivos de visualización no interactivos que puedan utilizarse para facilitar el juego o mostrar las reglas;
i) no permitirán la entrega de premios distintos de los objetos de valor moderado, ni ganancias de ninguna otra naturaleza;
j) no tendrán ningún mecanismo para distribuir cupones;
k) contendrán en su interior los objetos de valor moderado, colocados de manera que resulten visibles para el jugador, que son entregados directamente por la máquina justo después de que finalice la partida con resultado positivo.


ARTÍCULO 5
(OTROS REQUISITOS PARA LAS MÁQUINAS SEGÚN EL APARTADO 7, LETRA C)

1. Las máquinas según el apartado 7, letra c), además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3, también presentarán obligatoriamente los siguientes requisitos:
a) el coste de cada partida podrá ser de entre 0,50 EUR y 5,00 EUR;
b) dispondrán de al menos un dispositivo destinado exclusivamente al pago de la partida a través de uno de los instrumentos permitidos de acuerdo con la siguiente letra;
c) se activarán solo con la introducción de monedas en divisa corriente, con la introducción de fichas o con el uso de instrumentos de pago electrónicos, como tarjetas prepago, no tarjetas bancarias y no relacionadas con ningún circuito de pago, sino exclusivamente destinadas al juego;
d) contarán con una tarjeta de juego;
e) estarán provistos de una pantalla o un monitor;
f) no tendrán ningún mecanismo para distribuir cupones;
g) no permitirán la entrega de premios, ni ganancias de ninguna otra naturaleza;
h) permitirán solo juegos basados únicamente en la habilidad del jugador;
i) contarán con los dispositivos necesarios para permitir que el jugador opere, pilote o interactúe con la máquina o el juego;
j) salvo los mandos a disposición del jugador, no dispondrán de mecanismos, de ningún tipo, que puedan influir de algún modo, incluso indirectamente, en el desarrollo del juego y en la puntuación correspondiente.
2. Las máquinas según el apartado 7, letra c), además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3, también podrán presentar las siguientes características:
a) estar formados por máquinas multipuesto;
b) permitir una duración distinta de la partida solamente en función de la habilidad del jugador;
c) permitir la actualización, incluso de forma remota, de memorias electrónicas a través de mecanismos predefinidos por el fabricante, descritos con detalle en la documentación técnica mencionada en el artículo 8 y verificados por el organismo de certificación;
d) permitir la conexión en red para operaciones de supervisión y control, así como, en el marco del desarrollo de las operaciones de juego, para la creación de clasificaciones y para la realización de juego simultáneo a distancia, incluidas las operaciones relacionadas con estas; las conexiones de red que pudiera haber deberán garantizar la identificación unívoca de cada máquina y deberán permitir efectuar una autenticación y el encriptado mutuos entre las máquinas y el servidor central, garantizando la integridad y confidencialidad de los datos enviados; el servidor central deberá estar ubicado en un país de la Unión Europea y deberá permitirse su acceso para operaciones de control.

ARTÍCULO 6
(OTROS REQUISITOS PARA LAS MÁQUINAS SEGÚN EL APARTADO 7, LETRA C BIS)

1. Las máquinas según el apartado 7, letra c bis), además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3, también presentarán obligatoriamente los siguientes requisitos:
a) el coste de cada partida podrá ser de entre 0,50 EUR y 5,00 EUR;
b) dispondrán de al menos un dispositivo destinado exclusivamente al pago de la partida a través de uno de los instrumentos permitidos de acuerdo con la siguiente letra;
c) se activarán solo con la introducción de monedas en divisa corriente, con la introducción de fichas o con el uso de instrumentos de pago electrónicos, como tarjetas prepago, no tarjetas bancarias y no relacionadas con ningún circuito de pago, sino exclusivamente destinadas al juego;
d) no permitirán la entrega de premios distintos de los cupones ni ganancias de ninguna otra naturaleza;
e) no permitirán de ninguna manera la activación o el inicio del juego mediante el uso de cupones emitidos previamente.
2. Las máquinas según el apartado 7, letra c bis), además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3, también podrán presentar las siguientes características:
a) estar equipados con un mecanismo para la distribución de cupones;
b) contar con una tarjeta de juego;
c) estar provistos de una pantalla o un monitor;
d) estar formados por máquinas multipuesto;
e) disponer de los dispositivos periféricos necesarios para permitir que el jugador opere, pilote o interactúe con la máquina o el juego;
f) estar equipados con componentes electrónicos, además de dispositivos mecánicos, para la ejecución del juego;
g) contar con un mecanismo capaz de reproducir pistas de audio o vídeo;
h) permitir la actualización, incluso de forma remota, de memorias electrónicas a través de mecanismos predefinidos por el fabricante, descritos con detalle en la documentación técnica mencionada en el artículo 8 y verificados por el organismo de certificación.

ARTÍCULO 7
(OTROS REQUISITOS PARA LAS MÁQUINAS SEGÚN EL APARTADO 7, LETRA C TER)

1. Las máquinas según el apartado 7, letra c ter), además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3, también presentarán obligatoriamente los siguientes requisitos:
a) no tendrán ningún dispositivo periférico destinado al pago de las partidas y no permitirán la introducción de dinero o fichas ni el uso de otros instrumentos de pago;
b) no tendrán ningún mecanismo para distribuir cupones;
c) no permitirán la entrega de premios, ni ganancias de ninguna otra naturaleza.
2. Las máquinas según el apartado 7, letra c ter), además de cumplir lo dispuesto en el artículo 3, también podrán presentar las siguientes características:
a) contar con una tarjeta de juego;
b) estar provistos de una pantalla o un monitor;
c) estar formados por máquinas multipuesto;
d) disponer de los dispositivos periféricos necesarios para permitir que el jugador opere, pilote o interactúe con la máquina o el juego;
e) estar equipados con componentes electrónicos, además de dispositivos mecánicos, para la ejecución del juego;
f) contar con un mecanismo capaz de reproducir pistas de audio o vídeo;
g) permitir la actualización, incluso de forma remota, de memorias electrónicas a través de mecanismos predefinidos por el fabricante, descritos con detalle en la documentación técnica mencionada en el artículo 8 y verificados por el organismo de certificación.

ARTÍCULO 8
(FICHA EXPLICATIVA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA)

1. Para cada modelo de máquina, los fabricantes o los importadores prepararán una ficha explicativa, redactada en italiano, tanto en papel como en formato digital no regrabable, cuyo contenido mínimo se indica a continuación:
a) el nombre comercial del modelo de la máquina y el de los juegos que la máquina permite reproducir;
b) los datos de identificación del productor o del importador de la máquina, con la información asignada por la ADM, con motivo de la inscripción en el Registro único de operadores de juego, publicado de conformidad con el artículo 27 del Decreto ley n.º 124 de 26 de octubre de 2019, transformado por la Ley n.º 157 de 16 de diciembre de 2019;
c) los datos de identificación del productor o del importador de la tarjeta de juego, en su caso, con la información asignada por la ADM, con motivo de la inscripción en el Registro único de operadores de juego, publicado de conformidad con el artículo 27 del Decreto ley n.º 124 de 26 de octubre de 2019, transformado por la Ley n.º 157 de 16 de diciembre de 2019;
d) los datos del certificado de conformidad con las prescripciones de idoneidad para el juego lícito del modelo de máquina sometida a verificación técnica; 
e) la descripción, acompañada de imágenes a color, de las características externas de la máquina;
f) la descripción, acompañada de imágenes a color, de todas las características técnicas de la máquina, las respectivas modalidades de funcionamiento, las reglas de los juegos y sus fases individuales, incluido el coste de la partida, así como los métodos de cualquier distribución de premios; en relación con las máquinas multipuesto, también deberán indicarse las modalidades de interacción entre los jugadores, incluidas las conexiones que puedan ser necesarias para el propósito del juego;
g) la descripción de todos los parámetros que pueden configurarse a nivel de hardware o software, en caso de que existan;
h) la descripción técnica de los dispositivos y mecanismos a que se refiere el artículo 3, apartado 1, letra n);
i) el esquema eléctrico de la máquina y sus periféricos de juego, en su caso, incluidos los dispositivos y mecanismos mencionados en el artículo 3, apartado 1, letra n);
j) una copia de los certificados de seguridad previstos con arreglo a la normativa internacional y de la Unión;
k) la clasificación Pan European Game Information (PEGI) o un sistema equivalente para los países que adoptan un método de clasificación diferente, en relación con la edad mínima del jugador y los descriptores de contenido, si se adopta; en ausencia de tal clasificación, la edad mínima del jugador recomendada por el productor para el uso de la máquina.
2. Para cada modelo de máquina, los productores o los importadores también elaborarán un extracto de la ficha explicativa, redactado en italiano, tanto en papel como en formato digital no regrabable, para su puesta a disposición del público, cuyos contenidos mínimos serán los mencionados en el apartado anterior, a excepción de las letras g), h) e i).
3. Cada máquina deberá estar equipada con la ficha explicativa indicada en el apartado 1, que se mantendrá, cuando sea posible, en el interior.
4. Para cada modelo de máquina, los fabricantes o los importadores elaborarán, además, la documentación técnica, redactada en italiano, tanto en papel como en formato digital no regrabable, cuyo contenido mínimo será:
a) la descripción, acompañada de imágenes a color, de la tarjeta de juego, en su caso;
b) la descripción técnica de los mecanismos adoptados por el fabricante de la tarjeta de juego, en su caso, para controlar el acceso a la propia tarjeta;
c) la descripción de los procedimientos adoptados por el fabricante de la tarjeta de juego, en su caso, para la carga del código ejecutable del software de juego en el interior de la propia tarjeta;
d) la descripción técnica de las posibles soluciones adoptadas por el fabricante de la tarjeta de juego, en su caso, para acceder a la tarjeta a través de la interfaz de comunicación disponible, con indicación de los detalles de los comandos, las funciones correspondientes y el tipo de operaciones previstas;
e) la descripción de las características técnicas, del hardware y del software, de cada uno de los componentes de la máquina y de las modalidades de funcionamiento correspondientes;
f) la descripción técnica de los mecanismos adoptados para controlar el acceso a los diferentes componentes de hardware y de software de la máquina, de las posibles políticas de gestión de las contraseñas;
g) la descripción de los mecanismos predefinidos por el productor de la máquina para actualizar las memorias electrónicas, en su caso;
h) la descripción de las conexiones de red necesarias para la interacción entre los jugadores y los propósitos del juego, en su caso, incluida la descripción de las características de seguridad de las conexiones en sí y la indicación de la ubicación de los componentes que conforman la infraestructura de red.

ARTÍCULO 9
(REGISTRO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO)

1. Para cada máquina, el productor o el importador de la máquina deberá prever un registro de los trabajos de mantenimiento; este registro deberá ser conservado físicamente por el titular de la máquina o almacenado de forma informatizada por el software de la máquina.
2. El registro de los trabajos de mantenimiento mostrará la lista de los trabajos de mantenimiento extraordinarios de cada máquina, destacando para cada intervención:
a) la descripción del mantenimiento extraordinarios y los componentes de la máquina afectados;
b) la fecha en la que se ha efectuado el mantenimiento extraordinario;
c) los datos de identificación de la persona encargada de efectuar el mantenimiento extraordinario.

ARTÍCULO 10
(OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN)

1. El productor o el importador colocará en la máquina, de forma que se evite su alteración y se hagan claramente visibles desde el exterior, una o varias placas en las que se indique:
a) el código de identificación de la máquina;
b) el coste de la partida;
c) las reglas del juego, al menos en italiano, incluso de forma resumida;
d) la edad mínima del jugador recomendada por el productor para el uso de la máquina, a falta de lo dispuesto en la siguiente letra e);
e) la clasificación Pan European Game Information (PEGI) o un sistema equivalente para los países que adoptan un método de clasificación diferente, en relación con la edad mínima del jugador, si se adopta;
f) la clasificación Pan European Game Information (PEGI) o un sistema equivalente para los países que adoptan un método de clasificación diferente, en relación con la edad mínima de los descriptores de contenido, si se adopta.

CAPÍTULO 3
(VERIFICACIÓN TÉCNICA)

ARTÍCULO 11
(CONTENIDO Y FINALIDAD DE LA VERIFICACIÓN TÉCNICA)

1. El productor o el importador de máquinas, para realizar la verificación técnica requerida por el artículo 38, apartado 3, de la Ley n.º 388 de 23 de diciembre de 2000, y sus sucesivas modificaciones, presentará, de acuerdo con los procedimientos establecidos por disposiciones posteriores de la ADM, a uno de los OdV, notificando al mismo tiempo a la ADM, una copia de cada modelo de máquina o máquina multipuesto que prevé producir o importar.
2. El OdV iniciará el control técnico, en todos los ejemplares de modelos de máquinas o máquinas multipuesto, analizando la ficha explicativa, la documentación técnica y toda la documentación relativa a las modalidades de funcionamiento y a las características técnicas de la máquina, proporcionada por el productor o el importador de la propia máquina.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, el OdV evaluará, bajo su propia responsabilidad, si procede a la ejecución de las actividades adicionales que se indican a continuación:
a) inspección visual externa e interna de la máquina, incluso en el caso de las máquinas multipuesto;
b) examen del código fuente del programa de juego;
c) examen de las interacciones del programa de juego con cualquier otro software presente en la máquina, incluso en el caso de las máquinas multipuesto;
d) examen de las modalidades de actualización de las memorias electrónicas;
e) examen de las funciones que permiten la conexión en de la máquina, incluso en el caso de las máquinas multipuesto;
f) pruebas de funcionamiento, también mediante instrumentos y procedimientos de simulación.
4. Las actividades previstas en el apartado anterior siempre deberán llevarse a cabo en todos los casos en los que la máquina presente al menos una de las siguientes funciones o características:
a) funciones similares, incluso indirectamente, a las presentes en tipos de máquinas distintos de los regulados por esta medida;
b) funciones que podrían afectar el resultado de la partida, condicionando el resultado;
c) características que no permiten establecer con certeza el cumplimiento de los requisitos de esta medida.
Cualquier otra función específica podrá identificarse con una medida posterior de la ADM.
5. En caso de que se prevea realizar cambios en un modelo de máquina ya certificado con un resultado positivo, el fabricante o el importador deberá presentar a uno de los OdV los cambios que quiera aplicar. El OdV evaluará, bajo su propia responsabilidad, los cambios que deben realizarse en el modelo de máquina, determinando uno de los siguientes casos:
a) [bookmark: _Hlk62464689]si los cambios propuestos se refieren a componentes no sensibles, el OdV notificará a la ADM, indicando en un informe específico los cambios encontrados;
b) si los cambios propuestos se refieren a componentes sensibles que permiten mantener las características y el funcionamiento de la máquina sustancialmente inalterados, el OdV procederá a la verificación técnica de los cambios propuestos generando, en caso de resultado positivo, una versión actualizada del mismo modelo de máquina ya certificado;
c) si los cambios propuestos se refieren a componentes sensibles que no permiten mantener las características y el funcionamiento de la máquina sustancialmente inalterados, el OdV procederá a la verificación técnica, configurando, cuando sea necesario, la máquina como un modelo nuevo.

ARTÍCULO 12
(CARGOS DE LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN)

1. Las convenciones estipuladas por la ADM con los OdV preverán, como mínimo, que:
a) los gastos de la verificación técnica correrán en todos los casos a cargo de los fabricantes o de los importadores que la soliciten;
b) bajo ningún concepto, podrá atribuirse responsabilidad alguna a la ADM a efectos de los resultados de dicha verificación;
c) las actividades relacionadas con cada verificación técnico deberán completarse en un plazo máximo obligatorio de 30 días a partir de la fecha de presentación de la copia de cada modelo de máquina o máquina multipuesto;
d) los gastos máximos relacionados con la verificación técnica se calcularán de manera proporcional al valor comercial de la máquina o la máquina multipuesto.	


CAPÍTULO 4
(DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES)

ARTÍCULO 13
(DISPOSICIONES FINALES, DEROGACIONES, ENTRADA EN VIGOR)

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se derogan:
a) XXXXXXXX
b) YYYYYYYY
2. Esta medida entrará en vigor el decimoquinto día a partir de su publicación en el sitio web institucional de la ADM.


°°°°°°°°°°°°°°°


La medida se publicará en el sitio web de la ADM de acuerdo con y para todos los efectos legales.


[bookmark: _GoBack]Marcello Minenna
00143 – ROMA, via Mario Carucci 71
Tel. +39 065024 0000 Correo electrónico: esempioadmufficio@adm.gov.it

3
image1.emf

